
jffb 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021).- 

Acción de Protección al Consumidor de Elizabeth Vélez vs.  

Inversiones y Construcciones Tambaku, 

 radicado 110013103 009 2020 00301 00. 

 

En atención al recurso de apelación formulado por el extremo demandante contra el auto 

que rechazó la demanda por falta de competencia y ordenó remitirla a los Jueces Civiles 

Municipal de Bogotá, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por improcedente el recurso de apelación formulado contra el auto 

que rechazó la demanda (art. 139 del Código General del Proceso). 

 

Segundo. Secretaría proceda en los términos del numeral segundo del auto impugnado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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